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Conocidas las cifras globales del anteproyecto 
de Presupuesto General de la Comunidad 
Autónoma Canaria para el próximo ejercicio 
2012, desde el STEC-IC queremos manifestar 
públicamente nuestro rechazo a la política 
continuista que en este ámbito define la ges-
tión de los nuevos mandatarios de la Conseje-
ría de Educación. 
 
A falta de conocer el desglose detallado de los 
datos, los 1.624 millones de euros de inver-
sión previstos para educación y anunciados 
por el Consejero de Economía y Hacienda del 
Gobierno de Canarias, sustentado por el ac-
tual pacto CC-PSOE, suponen una clara 
apuesta por el continuismo respecto a las polí-
ticas educativas impulsadas en el pasado por 
Milagros Luís Brito y el extinto pacto CC-PP. 
 
Apostar por la continui-
dad, dejando de lado la 
requerida coherencia 
respecto a plantea-
mientos pasados de 
los que ahora susten-
tan la Consejería de 
Educación, supone 
seguir ahondando en la 
más que preocupante 
situación de la educación canaria, aquejada 
por el déficit inversor y por los brutales recor-
tes impuestos desde el 2009 (más de 180 mi-
llones de euros). Difícilmente podremos su-
perar a medio plazo las notables deficiencias 
existentes en nuestro Sistema Educativo 
(caracterizado por contar con una de las tasas 
de fracaso escolar más altas del estado y de 
la Unión Europea) si, definitivamente, no exis-
te el compromiso de colocar a la Educación 
Pública en el lugar que le corresponde, tal 
como ha reclamado reiteradamente el conjun-
to de la Comunidad Educativa y la sociedad 
canaria en general. 
 
Llama poderosamente la atención que, pese 

al incremento global del presupuesto autonó-
mico para el 2012 y pese a que las previsio-
nes de crecimiento del PIB que maneja el 
Gobierno de Canarias, duplican las del año 
pasado por estas mismas fechas, la inver-
sión en Educación no se incremente en la 
medida que la precaria situación requiere. 
 
Una gestión aparentemente adecuada no 
basta y, en este sentido, desde el STEC-IC 
no aceptamos que los nuevos responsables 
de la Consejería de Educación legitimen y 
avalen, con su anteproyecto presupuestario 
para el 2012, la pérdida de los más de 180 
millones de euros “saqueados” a la Educa-
ción Pública desde el 2009. Desde nuestra 
organización demandamos coherencia a 
aquellos que en su momento ejercieron una 

labor crítica desde la 
oposición al Gobierno 
de Canarias, en relación 
a esta cuestión, y que 
ahora –colocados al 
frente de la Consejería 
de Educación- se en-
cuentran ante la ineludi-
ble obligación de de-
mostrar su publicitado 
grado de compromiso 

con la Educación Pública Canaria. 
 
El STEC-IC considera inadmisible que la 
Consejería de Educación justifique el estan-
camiento en la inversión educativa amparán-
dose en el “comodín” de la crisis. La estabili-
dad presupuestaria no se puede basar úni-
camente en la reducción del gasto. Al contra-
rio, el Gobierno tiene la obligación de incre-
mentar la recaudación a través del estableci-
miento de medidas fiscales más solidarias, 
que permitan que los que más tienen apor-
ten más para la mejora y fortalecimiento de 
los servicios públicos. Al mismo tiempo, exi-
gimos la inmediata paralización de los con-
ciertos con los centros educativos privados. 

El STEC-IC rechaza el estancamiento                                         

de la inversión educativa 

www.stec.es 

El STEC-IC demanda “coherencia” a aquellos que desde la oposición rechaza-
ron sistemáticamente los recortes de los últimos años y que ahora pretenden 

avalar con el anteproyecto de Presupuestos para el 2012 
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25 noviembre. Día contra la Violencia 

hacia las Mujeres 
 
Este 25 de noviembre de 2011, una vez más, se 
pone de manifiesto que es necesario unir fuerzas 
contra todas las formas de violencia que se ejer-
cen en nuestra sociedad hacia las mujeres. 
 
El balance de 58 mujeres asesinadas a lo largo 
del presente año en el Estado español, corrobora 
que esta lacra no se ha erradicado, a pesar de 
que es visible, cada vez más, el rechazo social 
que genera. 

2011 ha sido un año especialmente beligerante 
para las mujeres, marcado por un contexto inter-
nacional de crisis financiera y de profundas des-
igualdades a nivel mundial. Diversas violencias 
cruzan la vida de las mujeres, machista, económi-

ca, cultural, institucional… Y a pesar de que en la 
última década se han producido avances impor-
tantes en el reconocimiento, la prevención y la pe-
nalización de algunas de ellas, no están todas sufi-
cientemente identificadas ni existen instrumentos 
legales adecuados para afrontarlas. La implemen-
tación y el desarrollo normativo de la Ley Integral 
contra la violencia de género de 2004 va dejando 
muestras de algunas limitaciones que es preciso  
afrontar con urgencia.  
 

Una de estas limitaciones es la relativa a las accio-
nes preventivas y asistenciales. Aunque la legisla-
ción reconoce su importancia, es obvio la escasez 
e ineficacia de los programas de prevención acti-
vados, así como la insuficiencia de los recursos 
asistenciales destinados a estas líneas de inter-
vención.  
 

El 25 de noviembre de 2011, Día Internacional 
contra la Violencia hacia las Mujeres, se hace ne-
cesaria, más que nunca, la lucha política feminista 
y la movilización social. Es imprescindible el com-
promiso de las instituciones, de los partidos políti-
cos, de los sindicatos, de los colectivos sociales y 
de toda la sociedad, para desactivar las violencias 
patriarcales. En esta lucha  debemos unirnos las 
mujeres y  los hombres que deseemos relaciones 
en igualdad, sin violencia machista. Mujeres y 
hombres que luchemos por una sociedad igualita-
ria, donde se eduque en el respeto a la diversidad 
y la diferencia, donde todas las manos se unan 
formando una cadena contra la violencia patriar-
cal.  

La Junta de Personal de Las Palmas 

demanda más inversión 
 
Recientemente se celebró el Pleno ordinario de 
la Junta de Personal de Las Palmas correspon-
diente al primer trimestre del curso. La Junta, 
como máximo órgano de representación del pro-
fesorado de la provincia acordó denunciar el 
estancamiento de la inversión educativa prevista 
para 2012 y exigir a la Consejería de Educación 
un incremento en la misma.  
Los delegados/as de las diferentes organizacio-
nes sindicales, consideraron que es imprescindi-
ble que a corto plazo la Educación Pública Ca-
naria recupere los más de 180 millones de euros 
sustraídos a la misma desde el 2009.  
En otro orden de cosas, también fue aprobada 
una Resolución de solidaridad con los territorios 
del estado español  en lucha contra los recortes 
impuestos por las diferentes Administraciones al 
tiempo que se acordó instar al Parlamento de 
Canarias a tomar en consideración, con la serie-

dad que merece, la ILP por la mejora de la Edu-
cación Pública Canaria avalada por más de 
35.000 firmas de la ciudadanía. Tras el desarro-
llo del pleno se celebró una concentración de 
protesta ante la sede de la Consejería de Edu-
cación en la capital grancanaria. 
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¡Por una Ley Canaria de Educación con 

el 7% del PIB!  
 
Durante la última quincena de octubre y la primera 
de noviembre miembros de la Comisión Promotora 
de la ILP de Educación y de Iniciativa en Defensa de 
la Enseñanza Pública Canaria (IDEPC), en la que 
participa el STEC-IC, mantuvieron reuniones con los 
grupos políticos con representación en el Parlamento 

de Canarias. 
 

El objeto de las mismas 
fue recordar los ejes bá-
sicos de esta ILP, priori-
dad de lo público, nece-
sidad del aumento en la 
inversión educativa y 
defensa de la calidad 
educativa indisoluble-
mente unida a la equi-
dad, así como recabar 
de todos los grupos el 
apoyo para que la ILP 
sea debatida  por el Par-
lamento. 

 

Esperamos que pronto el Parlamento establezca 

Incluido en los Presupuestos de 2012 el 
pago de las gratificaciones adeudadas al 
profesorado por jubilación anticipada de 

2010 y 2011  
 
Tanto en la reunión mantenida por el Consejero de 
Educación con las Permanentes de las Juntas de 
Personal de Sta. Cruz de Tenerife y Las Palmas el 2 
de noviembre, como en la sesión de la Mesa Secto-
rial de Educación del 7 de noviembre, se nos ha in-
formado que en el Anteproyecto de Ley de Presu-
puestos para 2012 se ha consignado una cantidad 
suficiente para abonar el total de los importes adeu-
dados a los jubilados de 2010 (65% restante) y 2011 
(100% de la gratificación autonómica). Es decir, que 
el derecho al disfrute del derecho a la gratificación 
de quienes optaron por acogerse a la modalidad de 
jubilación anticipada voluntaria de la LOE en 2010 y 
2011, se iba a restituir en el presupuesto de 2012.  
 

Alegrándonos de que las acciones emprendidas por 
las trabajadoras y trabajadores afectados, así como 
por las diferentes organizaciones sindicales, haya 
logrado la restitución de este derecho laboral, sus-
pendido a través de la Ley de Presupuestos de 
2011, y en espera de que se culmine la tramitación 
parlamentaria de los Presupuestos de 2012, a fines 
de diciembre, mantendremos las acciones legales 
emprendidas. 

Se abre el plazo de solicitud de habilita-
ciones para el reconocimiento de nuevas 
especialidades del funcionariado del 

cuerpo de maestros/as  
 
En el BOE  de 9 de noviembre de 2011 se ha publi-
cado Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, 
por el que se establecen las especialidades docen-
tes del Cuerpo de Maestros que desempeñen sus 
funciones en las etapas de Educación Infantil y de 
Educación Primaria establecidas  en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Así mismo 
regula la forma de adquirir las diferentes Especiali-
dades.  
 

El reconocimiento de una nueva especialidad a los 
maestros/as que, a la entrada en vigor del Real De-
creto 1364/2010 de 29 de octubre, reunían los requi-
sitos exigidos para habilitarse en especialidades que 
regula el Real Decreto 1594/2011, ha de solicitarse 
desde el 10 de noviembre de 2011 al 9 de febrero 
de 2012, ambos inclusive. 
 

Los funcionarios y las funcionarias que con anteriori-
dad a la entrada en vigor del  Real Decreto 
1594/2011 hayan solicitado el reconocimiento de 
nuevas especialidades, deberán volver a solicitarlo 
en el plazo antes señalado. 
 

Para más información o para acceder al modelo de 
solicitud, consulta nuestra web. Ante cualquier duda, 
no dudes en contactar con nosotros/as. Oposiciones 2012 

 
En la Mesa Sectorial de Negociación celebrada el  7 
de noviembre en el CEIP La Cerruda (Vecindario), 
el Dtor Gral de Personal informó que probablemente 
en el 2012 se convocarán oposiciones para el cuer-
po de Secundaria. La decisión final dependerá de 
varios aspectos, entre ellos, lo que hagan el resto 
de Comunidades Autónomas. No se ofreció informa-
ción sobre el posible número de plazas ni las espe-
cialidades a convocar..  
 
Al expirar el modelo transitorio vigente en los últi-
mos cinco años, las oposiciones del próximo año se 
retrotraen al Real Decreto 276, del 2007. Hay nue-
vos temarios, que serán publicados en las próximas 
semanas. Los borradores se pueden consultar en 
nuestra página web. Seguiremos informando.  

fechas para el debate en la Cámara de esta ley. Es, 
precisamente, la ILP una oportunidad única para 
debatir con rigor sobre las necesidades de nuestro 
sistema educativo y para tomar decisiones consen-
suadas y prioritarias que comprometan a este y a 
futuros gobiernos, en la senda de la mejora de la 
educación pública canaria. 



Presentación del libro  
“Aprender sin dogmas” 

 
     El jueves 1 de 
diciembre se presen-
tará el libro editado 
por Europa Laica, 
"Aprender sin dog-
mas". 
 
     El acto, organiza-
do por Europa Laica 
y el STEC-IC, será a 
las 19:30 en el Cen-
tro del Profesorado 

de La Laguna, en la Avda. Ángel Gui-
merá s/n. 
     Esta presentación estará a cargo de 
Francisco Delgado, Presidente de Euro-
pa Laica y coautor del libro. Será una 
buena ocasión para debatir sobre el lai-
cismo como elemento consustancial a la 
democracia, las características de un 
Estado y la necesidad de una escuela 
laica como condición para respetar la 
libertad de conciencia y la igualdad de 
todas y todos ante la ley.  

 

Gran Canaria  
Av. Primero de Mayo, 33 - 3ª 
35002 - Las Palmas de GC 

grancanaria@stec.es 
Tfno: 928370203 
Fax: 928371187 

Lanzarote  
C/ México, 33 - 2º 
 35500 - Arrecife 
lanzarote@stec.es 
Tfno: 928802911 
Fax: 928802510 

Fuerteventura  
C/ Tenerife, 22 

Puerto del Rosario 
stec@stec.es 

Tfno: 928531870 
Tenerife  

C/ Candilas, 27 
La Laguna 

tenerife@stec.es 
Tfno: 922256725 
Fax: 922630062 

La Palma 
Plazoleta del Muelle, 4 - 5ª 
38700 - S/C de la Palma 

lapalma@stec.es 
Tfno/Fax: 922412880 

La Gomera 
C/ Ruiz de Padrón, 15 - 1º 

San Sebastián 
stec@stec.es 

Tfno: 675645039 
El Hierro 

stec@stec.es 
Tfno: 675645046 
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INTERSINDICAL CANARIA 

www.intersindicalcanaria.org 

www.stes.es 

www.stec.es 

Fiesta de la Enseñanza 
25 de noviembre 11 de la noche 
Terraza Black Lounge. Las Palmas. 
Disco Alabama (CC Alcampo) en Tenerife 

 
 
 
 
 

LOTERIA DE NAVIDAD   
00413. 17179 

Reserva ya tus participaciones en 
la Lotería de Navidad que, desde 
hace décadas, distribuye el STEC-
IC. Es una forma de colaborar con 
el sindicato… y de paso si nos toca 
algo, mejor. ¡Que haya suerte! 

. 

25 de Noviembre.  
Día Internacional contra la  
Violencia hacia las mujeres 

En esta charla coloquio se presentarán 
los resultados del estudio ‘Igualdad y 
Prevención de la violencia de Género 
en la Adolescencia y la Juventud’, 
primer gran estudio que aborda esta 
materia, realizado con las respuestas de 
11.020 estudiantes (con una media de 
edad de 17 años), 2.727 profesores y 
profesoras y 254 equipos directivos, de 
centros educativos de las 17 CCAA del 
Estado español. 
 
Unidades didácticas 
de Infantil, Primaria y 

Secundaria. 
Disponibles en nuestra 
web (formato PDF) 

El proyecto de Auxiliares de 
Conversación de Inglés supri-
mido por supuestas irregulari-
dades en la contratación 

 
Instamos a la Consejería de Educación 
a que busque una salida justa ante la 
situación creada: los Centros necesitan 
disponer de este personal educativo 
para llevar a cabo un mejor aprendizaje 
idiomático y las y los profesionales que 
hoy están sin trabajo necesitan y espe-
ran una solución. 
 


